
Justicia Electoral – Poder Judicial de Neuquén

Instructivo para 
Autoridades de 

Mesa



FISCALES PARTIDARIOSAUTORIDADES DE MESA PROVINCIALES

DELEGADO 
PROVINCIAL/RESPONSABLE 

DE ESCUELA LOCAL
TÉCNICO

Responsables del funcionamiento de la Mesa Electoral

AUTORIDADES DE MESA NACIONALES

Labra y firma las actas 
provinciales de apertura y cierre

Es responsable de la Urna  de 
Boleta Electrónica

Representan agrupaciones 
o partidos.

Velan por el normal 
desarrollo de la elección e 
intereses partidarios.

Acreditación por escrito

Autoridad Máxima de la Mesa.

Tiene el deber de asistir a la 
apertura y cierre del acto 
electoral, labrando y firmando 
las actas correspondientes

Da repuestas al funcionamiento 
de la máquina de boleta única 
electrónica.

Cuenta con repuestos y 
accesorios.

Responsable de la transmisión del 
escrutinio provisorio de votos.

El Delegado Provincial o 
Responsable de Escuela local 
(designado por la Justicia 
Electoral Provincial) asiste a la 
autoridad local, evacua todos los 
requerimientos y convoca al 
técnico.

URNA BOLETA 
ELECTRÓNICA

URNA ELECCIÓN 
NACIONAL

Deberá  presentarse en  la Mesa a las  7: 30 AM.





• Un ejemplar del padrón de mesa.

• Fajas de seguridad autoadhesivas de color verde.

• Una urna de cartón debidamente identificada con el número de mesa.

• Credencial con cinta azul, la que contiene el número de mesa y el PIN para acceder a la 

máquina de votación.

• Credencial para Autoridad de Mesa Provincial con gancho.

• Instructivo para Autoridades de Mesa Provinciales.

• La cantidad necesaria de Boletas Únicas Electrónicas (BUE).

• Un sobre sellado conteniendo el DVD con el Software de votación.

• Una boleta con chip para confeccionar el Acta de Apertura.

• Una boleta con chip para confeccionar el Acta de Cierre de Mesa y Escrutinio.

• Una boleta con chip para confeccionar el Certificado de Transmisión de Resultados.

• La cantidad necesaria de boletas para confeccionar los Certificados de Escrutinio de Mesa  

para los fiscales.

• Hojas de papel romaní para anotaciones complementarias.

• Sobre de devolución de actas; sobres y formularios de: votos recurridos, votos observados y  

de elector impugnado; sobre de votos en blanco.

• Bolsa tipo kraft de papel madera para útiles y materiales de rezago.

• Bolsa pequeña para los troqueles de descarte.

Materiales que Ud. recibirá



Luego deberá dirigirse a la mesa contigua donde se encontrarán las boletas en papel que estarán 
tras un biombo. Allí deberá introducir en el sobre SOLO la boleta tradicional.

Una vez emitido el sufragio, el elector se dirigirá a la mesa con la BUE doblada y el sobre cerrado 
con la boleta en el interior. Primero deberá colocar la BUE en la urna que estará identificada con una 
carátula de color verde agua desprendiendo previamente el segundo troquel. 
Seguidamente introducirá el sobre en la urna de los comicios nacionales.
Por último, el Presidente de Mesa Nacional entregará una constancia única de voto al elector. 

Disposición en el Aula

La Mesa Electoral estará constituida por: 
Presidente y suplente nombrados por la 
Justicia Electoral Federal y dos Autoridades 
designadas por el Juzgado Electoral 
provincial.

La mesa se ubicará dentro del cuarto oscuro. 
El elector acreditará su identidad ante el 
Presidente de Mesa Nacional quien, una vez 
verificados los datos, le entregará un sobre 
firmado. Seguidamente la Autoridad de Mesa 
Provincial entregara al elector la Boleta Única 
Electrónica desprendiendo previamente unos 
de los troqueles.

El elector deberá dirigirse primero a la 
máquina donde efectuará la selección de 
candidatos e imprimirá la boleta electrónica y 
doblará para mantener el secreto del voto. 



• Abra el sobre sellado que contiene el software 
oficial 

• Abra la lectora de DVD y exhíbalo a los 
presentes

• Verifique que la máquina esté ubicada de 
manera tal que no se vea lo que elige el elector

• Inserte DVD en la máquina

• Encienda y compruebe el funcionamiento de la 
máquina de votación

• Acerque la credencial electrónica a la máquina 
e ingrese el número de mesa y el Pin

Habilitación de la máquina

AUTORIDADES  DE MESA TÉCNICO

IMPORTANTE
La credencial  de Autoridad de Mesa es indispensable para operar la máquina.
Cuélguela de su cuello para ser fácilmente identificada y así evitar que le sea 

sustraída o extraviada.



Los pasos del proceso electoral

AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Elija la Opción “Apertura de Mesa”



Apertura de Mesa

• Inserte el acta de 
apertura en la máquina

• Identificación: ingrese la 
hora, su nombre 
completo y número de 
documento de ambas 
autoridades provinciales

• Confirme la impresión del 
acta.

• Firmar el acta de apertura 
por parte de todas las 
autoridades provinciales, 
nacionales y fiscales 
presentes.

ACTA DE 
APERTURA

Los pasos del proceso electoral



ATENCIÓN

Antes que se acredite un elector en su mesa,
pregúntele si conoce el modelo de votación, si ha
operado con las máquinas de votar y si necesita
ayuda o si tiene alguna duda respecto a su uso.
En tal caso, ANTES de iniciar la identificación del
elector, invítelo a pasar por la mesa de ayuda y
capacitación que está en el ingreso de la escuela,
para practicar.
Recuérdele que al regresar se priorizará su lugar.



Los pasos del proceso electoral
Votación                                    

● El Presidente de Mesa Nacional recibe el DNI y verifica la identidad del elector.

● Podrán votar ùnicamente quienes fueron admitidos por el Presidente de Mesa.

● Admitido el elector recibirá de la Autoridad Nacional el sobre para la emisión del sufragio 
correspondiente a la elección Nacional,  y la Autoridad Provincial de Mesa le suministrará 
la Boleta Única Electrónica (BUE).

● La Autoridad de Mesa Provincial desprenderá el primer troquel de la BUE y lo conservará 
hasta que el elector regrese a la mesa.

● En primer lugar el elector se dirigirá a la máquina de votación electrónica para seleccionar su 
opción y registrarla en el soporte papel.

● A continuación se dirigirá al box dentro del cual obran las boletas nacionales, efectuará su 
selección, colocará la boleta dentro del sobre y lo cerrará.

● Seguidamente se dirigirá a la mesa y previo a introducir la boleta BUE en la urna local 
identificada con el color verde , el elector quitará el segundo troquel a la vista de la autoridad 
local, la cual cotejará que coincida con los datos del troquel anteriormente desglosado.

● Luego se dirigirà a la urna nacional e introducirà el sobre en dicha urna.

● Una vez que haya finalizado el sufragio en ambos sistemas,  el Presidente de Mesa Nacional 
procederá a entregar una única constancia de voto para las dos elecciones.



Votación                                    

Los pasos del proceso electoral

Ud. se encontrarà con esta pantalla: 



Votación          

Confirmación de voto.
Luego de haber hecho la elección de 
lista, si quiere modificar su elección en 
la parte inferior de la pantalla hay un 
rectángulo rojo con la opción de “volver 
al inicio”. 

Los pasos del proceso electoral

Si confirma su selección tocando el botón “imprimir”, la máquina imprimirá la BUE y 
grabará en el Chip la opción que haya elegido tal como lo indica la pantalla.



Votación                                   

Verificación de voto

El elector cuenta con la opción de verificar su voto.
Luego de impresa la BUE el votante puede:

1. Leer su voto en el texto impreso en la boleta.
2. Verificar la información guardada en la memoria 

de la boleta, acercando la misma al verificador de 
la máquina.

La verificación del voto nos da la CERTEZA de 
que lo que se está votando  se encuentra 
plasmado en la boleta y la SEGURIDAD que lo 
que se grabó en la memoria es lo mismo que lo 
que se haya impreso.

Los pasos del proceso electoral



Finalización del acto de votar Votación                               

La máquina no guarda información,
hasta que la boleta no se introduce en la urna no es un voto.

Luego de efectuada la elección e impresa la boleta, el elector deberá plegar la misma 
evitando que su contenido quede a la vista, a fin de preservar el secreto del voto.

Los pasos del proceso electoral



IMPUGNADO

Voto Identidad Impugnada

AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Si la Autoridad de Mesa o algún Fiscal de la Mesa tiene razones para creer que el elector ha falseado su 
identidad -es decir, que no es el titular del documento que exhibe-, puede impugnar su identidad. 

En ese caso se procede a entregar una BUE al elector para que vote como regularmente se hace. Al regreso 
del mismo y luego de retirado el troquel de verificación, la BUE plegada será introducida en el SOBRE DE 
VOTO IMPUGNADO, conjuntamente con el formulario correspondiente. Este sobre debidamente 
completado en sus claros, será introducido en la URNA, para que se proceda conforme estipula la ley. 
Oportunamente, el Tribunal Electoral comunicará sobre su validez o nulidad.

Votación                               

Los pasos del proceso electoral



Votación                                    Votación para personas 
con discapacidad

La Autoridad de Mesa Provincial deberá pasar su 
credencial por el lector

AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Los pasos del proceso electoral



AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

1- Pregunte al elector con discapacidad si necesita apoyo y en su caso cual.  
2- Hagale saber que como autoridad de mesa le brindarà el apoyo necesario para efectuar su voto de manera 
autónoma.

- En su caso, tendrà la opción de ser acompañado por una persona de su confianza. 
- Ud. tambièn puede contribuir desde atrás de la pantalla para preservar el secreto del voto y su autonomìa. 
- Dirijase con lenguaje claro y sencillo al elector con discapacidad intelectual.  Sea respetuoso de sus tiempos.

Personas con Discapacidad Visual
Ante la presencia de una persona con discapacidad visual , la autoridad de mesa local solicitarà al delegado 
provincial el kit respectivo y lo colocarà en la màquina,  tambièn puede modificar la pantalla en modo “alto 
contraste”.

El elector deberá colocarse los auriculares y seguirá las instrucciones que le propone el sistema en forma 
audible y utilizará el teclado numérico asociado a la máquina de votar.

La máquina va mostrando en la pantalla el progreso del proceso pero sin indicar en ningún momento la 
elección del elector, manteniendo la confidencialidad del mismo.

La verificación del voto en este caso es audible.

Buenas prácticas para personas con discapacidad

DELEGADO PROVINCIAL/RESPONSABLE 
DE ESCUELA LOCAL



AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Los pasos del proceso electoral

Cierre del Acto Electoral                       

Abra la urna y cuente los votos

Muestre la urna vacía

Separe los sobres IMPUGNADOS

A las 18:00 hs. se cerrará el ingreso al establecimiento pero votarán los 
electores que estén esperando para hacerlo. Después de que haya votado el 
último, se tacharán los nombres de los ciudadanos que no hayan concurrido a 
votar y se procederá con el escrutinio de la mesa. 

18:00 hs.



Los pasos del proceso electoral
Escrutinio   - Procedimiento     

1- Guarde en el sobre marrón (kraft) la boletas que no fueron utilizadas.
2- Abra la urna, extraiga y cuente las BUE, muestre a los fiscales que la urna quedó completamente vacía.
3- Ubique la máquina de manera tal que los fiscales puedan ver la pantalla.
4- Acerque su credencial al verificador y el Acta de Apertura, así podrá acceder al menú principal eligiendo
la opción “Cierre de Mesa y Escrutinio”
5- Ingrese el PIN que está en la credencial y accederá a la pantalla de carga de autoridades.
6- Ingrese la hora de cierre y toque la siguiente opción para pasar a la pantalla de escrutinio.
7- Muestre a todos los presentes que los contadores están en cero.
8- Califique los votos entre válidos, y separe los votos de identidad impugnada.
9- A continuación pase cada BUE por el lector de la máquina con la parte impresa hacia arriba.
10- Una a una pase las boletas electrónicas por el lector y el sistema sumará los votos.
11- Durante el recuento exhiba al mismo tiempo y en toda circunstancia a los presentes la parte impresa
de la boleta electrónica.
12- Vaya depositando los votos leídos en la urna provincial vacía.
13- En caso de que por alguna razón técnica, algún voto no pueda contabilizarse en el sistema electrónico
de recuento provisorio deberá resolverse incluyendo el mismo en la categoría de “Voto Observado”
14- Voto Recurrido, cuando algún fiscal discute la validez o nulidad de un voto, debe manifestarlos antes
de que la boleta pase por el lector. Esta BUE debe introducirse en el sobre de votos recurridos y completar
el formulario correspondiente.

RECUERDE:
Los votos de identidad impugnada y/o los recurridos no deben pasarse por el lector de la máquina.



Los pasos del proceso electoral
Escrutinio                

La Autoridad de Mesa Provincial deberá pasar la 
credencial y el Acta de Apertura

AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Deberá seleccionar “Cierre de Mesa y Escrutinio”



Los pasos del proceso electoral
Escrutinio                

La Autoridad de Mesa Provincial 
deberá ingresar el PIN

La Autoridad de Mesa Provincial deberá 
confirmar 

La Autoridad de Mesa Provincial se identifica frente a la máquina de votar acercando su credencial al lector y elige del 
menú en pantalla la opción “Cierre de Mesa y Escrutinio”.

Se abre una pantalla invitandolo a que ingrese los datos necesarios para la conformación del “Acta de Cierre”, 
completando los campos uno a uno y confirmando al final la información ingresada.

Seguidamente, se procede a iniciar el conteo de votos. Antes de ello, se muestra a los presentes que la máquina tiene 
los contadores en “cero”. Para ello, solo es necesario presionar el botón “VER RESULTADOS”, que es el acumulador de 
votos leídos.

El mismo debe estar en esta instancia en “cero” para todas las categorías.



Los pasos del proceso electoral
Escrutinio                

La Autoridad de Mesa Provincial comienza a pasar los votos por 
el lector, visualizará la pantalla con resultados parciales y la 
boleta que está leyendo.



AUTORIDAD DE MESA 
PROVINCIAL

Los pasos del proceso electoral
Escrutinio                Acta de cierre

Art. 102 – Ley 3053 (parte pertinente): 

a) Votos válidos: son aquellos en los que el elector ha seleccionado una única opción electoral por categoría o por lista 
completa, y los votos en blanco. 

b) Votos observados: son aquellos emitidos mediante boleta no oficializada, o boleta oficializada sin registro impreso de la 
voluntad del elector o ilegible, o cuando la boleta presente roturas o escrituras a mano, o cuando no pueda contabilizarse 
electrónicamente. La boleta observada será colocada en el sobre que la Justicia Electoral proporcione a tal efecto. Ese voto 
se contabilizará en el acta de cierre de los comicios como “voto

c) Votos recurridos: son aquellos cuya validez o nulidad sea cuestionada por algún fiscal presente en la mesa. En este caso, el 
fiscal deberá fundar su pedido con expresión concreta de las causas, que se asentaran sumariamente en un formulario 
especial que se proveera al efecto.

Con el último voto leído por la máquina de votar  y la urna de cartón con todas las boletas leídas en su interior 
(exceptuando los votos impugnados y los observados que están en poder de la Autoridad para ser remitidos 
junto con las actas al Tribunal Electoral) se muestran en pantalla los resultados obtenidos en dicha mesa. Allí 
el sistema solicita a la Autoridad de Mesa Provincial que ingrese la cantidad de VOTOS IMPUGNADOS, 
RECURRIDOS, Y OBSERVADOS para que el sistema contabilice los mismos al momento de imprimir el acta de 
cierre.

Hecho esto, la Autoridad de Mesa Provincial procederá a GRABAR el acta de cierre.



Los pasos del proceso electoral
Escrutinio                Acta de cierre

Visualizara los guarismo de la mesa y preguntara si confirma el cierre.



Escrutinio               

Certificado de Escrutinio de Mesa:

Transmisión de Resultados:

Los pasos del proceso electoral



FISCALES

DELEGADO 
PROVINCIAL/RESPONSABLE DE 

ESCUELA LOCAL

TRIBUNAL ELECTORAL

Escrutinio                

AUTORIDADES 
DE MESA 

PROVINCIALES

La máquina imprime el ACTA DE CIERRE DE MESA Y ESCRUTINIO, con los datos consignados 
inicialmente, más el resultado de la lectura y totalización de boletas efectuada.
El sistema requiere que se ingrese el formulario de TRANSMISIÓN DE RESULTADOS, para ser 
entregado al RESPONSABLE DE ESCUELA LOCAL o DELEGADO PROVINCIAL el cual se dirigirá al 
lugar donde se encuentra el TECNICO para la transmisión de resultados al centro de cómputos provincial.

Acta de cierre

Los pasos del proceso electoral

TÈCNICO



AUTORIDAD DE MESA
Provinciales y 

Nacionales

FISCALES

Escrutinio               

-Devolución del Material –
-La Autoridad de Mesa Provincial procede a cerrar y fajar la urna con la faja de seguridad de color verde 
provista por el Tribunal, tapando la boca o ranura de la misma, cubriéndose también toda la tapa, frente y 
parte posterior. Dicha faja será firmada por el Presidente de Mesa Nacional, las autoridades provinciales y 
los Fiscales. Quedando dentro de la urna solo los votos, y un CERTIFICADO DE ESCRUTINIO DE MESA.

Los pasos del proceso electoral



PUESTO DE TRANSMISIÓN
CENTRO DE CÓMPUTOS

AUTORIDADES DE MESA 
PROVINCIALES

TÉCNICO

Los pasos del proceso electoral

Transmisión de Resultados

RESPONSABLE DE 
ESCUELA LOCAL O  

DELEGADO PROVINCIAL

Al empleado de Correos:

El bolsín transparente conteniendo las Actas de apertura, cierre y escrutinio, el ejemplar del padrón auxiliar, y las actas complentarias –
hojas romaní-.  Asimismo, deberá contener los votos observados, recurridos, y los de identidad impugada, así como el DVD y la 
credencial electrónica con el PIN.

La bolsa plástica conteniendo la urna con los votos válidos, y un certificado de escrutinio, y la bolsa Kraft conteniendo el material

sobrante (boletas BUE no utilizadas, lapiceras, reglas, etc).

Contra la entrega de este material, la Autoridad solicita al empleado del correo que firme el recibo correspondiente por “duplicado”, 
conservando uno de los mismos como constancia.

La Autoridad de Mesa Provincial deberá entregar:

Al Responsable de Escuela:

El Acta de transmisión de resultados, para el envío de los resultados 
al Centro de Cómputos por parte del Tecnico. El Responsable de 
Escuela le hará entrega del recibo correspondiente.

Entrega y devolución del material



RESPONSABLE LOGÍSTICO

IMPUGNADOS

Transmisión de Resultados

AUTORIDADES DE MESA 
PROVINCIALES

Copia

RECURRIDOS

OBSERVADOS

Los pasos del proceso electoral


